
Año XXVI.—Núm. 163. Lúnes 14 de Junio de 1886. Tomo I.—Páí?. 737 

100 
sooa 
ioa 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
diaposiciones oficiales, cnaiqniera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

ü 

Serán susoritores forzosos á la Gaceta todo» 
los pueblos del Arebipiélago erigidos cirilmente 
pagando su impoile los que puedan, 7 supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
ptorincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre ¿e 1861). 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Manila 9 de Junio de 1886. 
A fin de mejorar y regularizar la clase de 

Auxiliares de Fomento para que mejor engra
nen en el nuevo organismo provincial y llenen 
cumplidamente los servicios que están llamados 
á prestar en los Gobiernos Civiles, esta Direc
ción, autoiizada al efecto por el Excmo. Sr. 
Gobernador General, ha acordado lo siguiente: 

Artículo 1.° Desde el dia l ." de Julio próximo 
cesarán en sus destinos todos los Auxiliares de 
Fomento de las provincias de Luzon, el 15 
los de Visayas y el 31 los de Mindanao. 

Art. 2.° Para cubrir las vacantes producidas 
por esta resolución, solo podrán ser nombrados 
Auxiliares de Fomento los que reúnan las cir
cunstancias exigidas por el decreto de esta Di
rección de 28 de Mayo de 1880, inserto en la 
Gaceta de Manila de 29 del mismo, con la mo
dificación introducida por otro decreto de 6 de 
Mayo de 1882, circunstancias adicionadas ahora 
en analogía con lo que establecen las reglas 
1.* y 3 * del Real decreto de 2 de Octubre de 
1884, con las siguientes condiciones de aptitud 
para ser nombrado Auxiliar: 

1. a Tener 20 años cumplidos. 
2. a Haber desempeñado igual cargo con 

buena nota y á entera satisíaccion de sus Jefes. 
3. a Ser sargento licenciado del Ejército con 

buena hoja de servicios. 
4. a Ser Bachiller en artes, tener título profe- | 

sional de alguna claée, ó certificado expedido ; 
por Establecimiento público ó privado, habili- j 
tado para la enseñanza, de haber cursado y pro- I 
bado Aritmética, Contabilidad mercantil, Geo- ) 
grafía, Nociones de Administración y de Econo
mía política. 

Art. 3.° Las vacantes de Auxiliar de Fo
mento se proveerán en adelante por concurs», 
debiendo los que las soliciten acreditar su ap
titud legal ante la Dirección con documentos 
fehacientes. 

Art. 4.° Todos los que sean nombrados Au* 
xiliares prestarán sus servicios en las provincias 
á que estén asignados, no pudiendo agregarse á 
la Dirección sino aquellos que no siendo estric
tamente necesarios en sus provincias respectivas, 
lo sean por sus conocimientos especiales para 
los trabajos de la Administración Central.— 
Barrantes. .1 

Parte Militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 14, de Junio de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guaruicion.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Tomás 
García Komero.—Imaginaria, otro D. Luis Valde-

rama.—Hospital y provisiones, núm. 7.=Paseo de 
enfermos, núm.-Reconocimiento de zacate, Arti
llería.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—Ei Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Marina. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 104. 
D I E E C C I O N D E H I D E O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, 
deberán corregirse los planos, cartas y der
roteros correspondientes. 

M A E M E D I T E E E A N E O . 
Estrecho de Gibraltar. 

Obraa del muelle de Ceuta .—Según par
ticipa el Ayudante de Marina de Ceuta, du
rante el mes de Junio del año actual, ha 
avanzado el espigón N. de las obras de 
aquel puerto hasta los 80 metros. 

Carta número 105 de la sección I I . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L N O E T E . 
Banco Gamen.—Según manifiesta el Co

mandante general del Apostadero de F i l i 
pinas, el buque sueco «Gamen», capitán Ge-
llerstedten su viaje deNew-Castle (Australia) 
á Manila, encontró un banco sobre la isla 
Jfalik ó Wilson, cuyo fondo pudo ver per
fectamente por lo claro del agua; la situación 
aproximada de este escollo es la siguiente: 
7o 18' N . y 150° 54' 24'* E . , es decir á 
unas 9 millas al N E . de Jfalik: el banco es 
casi redondo y tiene de diámetro unos 150 
metros, con unos 3^5 en su menor fondo, 
pues no tuvo lugar para efectuar sonda al
guna. 

Carta número 762 de la sección I V . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O E T E . 
Almadraba.—Según participa el Ayudante 

de Marina del distrito de Tarifa el dia 10 
de Julio de 1885, quedó levantado el copo 
de la almadraba llamada «Los lances de 
Tarifa.» 

Francia (costa O.) 
Interrupción temporal de las señales de 

niebla de la punta NO. de la isla Ouessant. | 
(A. H. , número 97i504. París 1885). L a s \ 
señales de niebla del extremo NO. de la isla | 
Ouessant (punta Créac'h) quedan interrum- . 
pidas hasta que concluyan los trabajos de i 
montaje de una trompeta más potente, que | 
se instala actualmente. 

Un aviso posterior dará á conocer cuando 
funcionará el nuevo aparato. 

Carta número 176 de la sección I I . 

M A E D E J A V A . 
Sumatra (costa O.) 

Situación de la luz de Benkoulen.—Luces 
dePulo Tikons.—Boyas. ( A . H . , n ú m . 97[505 
París 1885). Se ha comprobado que la luz 
de Benkoulen está situada á 110 metros al 
N. 49o E . del asta de bandera del fuerte 
Malborouqh. 

L a luz se iza en un soporte de hierro, 
establecido en una cabaña blanca con el 
techo rojo que se destaca sobre el fondo 
verde de la espalda. 

L a luz de Pulo Tikons se enciende en una 
pequeña torre entre dos palmeras; la Ierre, 
rodeada de vejetacion, no puede servir de dia 
como punto marcable. 

L a boya de amarre de la punta interior 
de la rada se ha retirado; dos boyas indican 
el canal: la una exterior, cónica roja, de 
hierro, con asta y globo, está en el cantil 
N. del arrecife Patta Sambillan por 8 me
tros de agua: la segunda cónica roja, de 
hierro, sin marca á 7 1¡2 cables de la pri
mera, por 9 metros de agua. 

Carta número 574 de la sección I . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L SITE. 
Perú. 

Exploración infructuosa del arrecife Con
fluencia. (A. H. , número 97[506. París 188 5). 
Sin resultado alguno se ha buscado, en las 
circunstancias más favorables, el arrecife 
«Confluencia» por los 14° 36̂  S. y 17° 4' O. 
No se ha comprobado huella alguna de la 
existencia de un arrecife que seguramente lo 
hubiera acusado á la vista el cambio de 
color del agua. 

Carta número 243 de la sección V I L 
Errata del Aviso núm. 98 de 1885. 

A l párrafo 11: Valiza de la isla Poel en 
lugar de; la del N. , léase, la del S.: y en 
lugar de la valiza S., léase la valiza N. 

Almadrabade Escombrera. E l Comandante 
de Marina de Cartagena, participa que el 
12 de Julio de 1885, quedó levantado el 
copo de la almadraba de Escombrera, que
dando por lo tanto libre á la navegación el 
paso que forma el islote con la costa firme, 
llamado Boca Chica. 

Madrid 17 de Julio de 1885.—El Direc
tor, Luis Martínez de Arce. 
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N ú m . 105. 
D I R E C C I O N D E H I D K O G K A . F I A 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Francia. 

Cambio de carácter de la luz del cabo Gris-
Nez. (A. H . , núm. 98i507. París 1885). E l apa
rato de iluminación eléctrico del faro del cabo 
Gris-Nez, será reemplazado hácia mitad del mes 
de Setiembre de 1885, probablemente el 15 por ¡ respondientes, 
un aparato de iluminación, también eléctrico, pero | M A E B A L T I C O , 
produciendo una luz de diferente carácter. Golfo de Riga . 

Mientras que la luz actual es blanca con eclip- Señal horaria en Riga. (A. H . , núm. 99[512. 
ses de 30 en 30 segundos, la nueva será cen- i paríS 1885). Según aviso del cónsul francés de 
tellante con tres destellos blancos y un destello \ Rigaj una señal horaria funcionará desde el 13 
rojo, los tres blancos forman un grupo separados ¡ de Junio de 1885 en el edificio de los Marinos 
per intérvalos de unos 3 segundos, y los grupos (Seemannshaus) en Riga por 56° 56' 52" S. y 
de destellos blancos se separarán por un intér- 30o 17' 49u E . 

navegantes que tomen el paso del S. al O. de la 
draga y sus boyas: la parte libre se indicará de 
dia por una bandera roja y de noche por dos 
luces (verde sobre blanco). 

Carta número 469 de la sección I . 
Madrid 22 de Julio de 1885 .—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

N ú m . 106. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros cor-

yalo de 12 segundos, en medio de los cuales apa
recerá el destello rojo. 

E l alcánce luminoso de esta nueva luz en un 
estado medio de la atmósfera es de 40 millas, 
se espera pasará de 19 millas durante los 10il2 
del año. 

E l foco luminoso se instalará en la antigua lin
terna del faro á 24 metros sobre el terreno y á 
60 metros por encima de las pleamares. 

Carta número 219 de la sección I I . 

MAR A D R I A T I C O . 
Austria-Hungría. 

Exploración del bajo al NO. de la isla Sansego, 
á la entrada del golfo de Quarnero (A. H . , n ú 
mero 98(508. París 1885.) Según resulta de la 
memoria del Comandante del buque de guerra 
austro-húngaro «Grille», el bajo de 15 metros, 
que señalan las cartas actuales 2 millas al NO. 
de la isla Sansego, no existe. 

Sobre el lugar de situación, se han encontrado 
de 33 á 40 metros. 

Carta número 135 de la sección I I I . 
Noticias de la luz de punta Blaca, cerca de la 

isla Sabioneello (canal de Stagno Piccolo). H . , 
número 98[509. París 1885). L a luz fija blanca 
(y no roja) que se halla en la punta Blaca en
frente de la bahía de Klek (véase Aviso número 
61 de 1885), se ha instalado en una torre cua-
drangular de piedra que sale de la casa del guarda | prohibido fondear ó dragar. 

L a señal (cuya forma no se indica en el docu
mento consular) caerá 0h 59m 54s t. m. de See
mannshaus, ó sea 22h 58m,42'8s t. m. San F e r 
nando. 

Quince minutos antes del instante señalado para 
la caida de la señal, se iza á medio palo, y cinco 
minutos antes, se iza á tope. 

Para el caso en que por cualquier motivo, la 
señal no cayese en el momento preciso, una ban
dera roja se izará de lh á 2h en el Seemannshaus. 

Carta número 807 de la sección I I . 

M A R D E L N O R T E . 
Alemania. 

Prueba del fondeo de un cable telegráfico en el 
Jade exterior. (A. H . , núm. 99i513. París 1885). 
Se ha fondeado como prueba un cable telegráfico 
que arranca del buque faro «Aussenjade>, diri
giéndose al E . L a extremidad E . de este cable 
está marcado por una boya puntiaguda, negra, 
teniendo en dos de sus lados la letra T. pintada 
de blanco y situada por 12 metros de agua á 
200 metros al S. 44° E , de la boya del canal 5i6, 
bajo las siguientes marcaciones: la valiza de 
Mellum, al S. 20o E . ; el faro Schilligshorn, al 
S. 15° O.; la valiza Minsener Olde Oog; al S. 
44° O., y el buque-faro Ausenjade, al S. 77° O. 

E n el espacio comprendido entre la boya negra 
marca T. ya mencionada y el buque-faro, está \ 

á 12 metros de la costa: está elevada 16m,8 por 
encima del nivel del mar, 13 metros del suelo 
y es visible á 10 millas entre las marcaciones 
del S. 53° E . al N. 75-0. (158°). 

Aparato lenticular de 6.# orden. 
Situación aproximada; 42° 56* 30a N. y 23° 

43' 33" E . 
Carta número 135 de la sección I I I . 

O C E A N O I N D I C O . 
Golfo de Bengala. 

Noticias del fondeadero de Pondichéry. (A. H . , 
número 98[510. París 1885). Según aviso del 
Comandante del buque de guerra francés «La 
Clocheterie,» los buques que entren en Pondichéry 
durante la buena estación, con objeto de hacer 
carbón, tendrán la ventaja de fondear más cerca 
de tierra que lo que indican las instrucciones, 
demorando los cobertizos S. del carbón, entre el 
O. y el O. 114 SO. 

Estos cobertizos de construcción reciente, están 
cubiertos de una techumbre roja y son fáciles de 
reconocer; están situados á 50 metros del polvorín 
y á igual distancia de la playa. 

Carta número 572 de la sección I V . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L SUR. 
Nueva Zelanda. 

Trabajos de dragaje á la entrada del puerto 
Lyttelton. Precauciones para la entrada (AL. H. , 
número 98[511. París 1885). A causa de las opera
ciones de dragaje que se continúan por fuera del 
rompe-olas de Lyttelton, se recomienda á los 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 14° NO. 
en 1885. 

Carta número 45 de la sección I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Italia. 

Carácter de la luz de Planosa. ( A H . , nú-
mero 99[514. París 1885). L a s oficinas hidro
gráficas de Géaova hacen saber que, debido á un 
error, en los Cuadernos oficiales italianos se ex
presa que la luz de Piauosa es fiji roja. E s t a luz 
es fija blanca (véase Aviso núm. 91 de 1885), 

Carta námero 465 de la sección I I I . 

M A R A D R I A T I C O . 
Italia (costa E . ) 

Carácter de la luz del dique N. de Malamocco. 
(A. H . , núm. 99[515. París 1885). L a luz del 
dique N. de Malamocco; es de destellos rojos, de 
15 en 15 segundos. 

Carta número 798 de la sección I I I . 

O C E A N O I N D I C O . 
Africa (costa SE.) 

L u z de puerto en Port-Natal Globo horario. 
(A. H . , núm. 99[516. Par í s 1885). L a s siguientes 
luces son las ahora encendidas en Port-Natal; 

1. ° Tres luces fijas, en triángulo, en la casa 
de los Cohetes (Roket house), en la parte N . de 
la entrada del puerto, á i [10 milla, al N . 49s 
O. del muelle N . 

2. ° U n a luz fija roja en el extremo de la 
plataforma del muelle nuevo del N . 

Nota. A causa de los trabajos de prolongac^ 
de la plataforma, la últ ima luz irá avanzando pa^ 
afuera. 

Una señal horaria se ha colocado en la punt̂  
Sandy, al N. de la entrada del puerto; la sea l̂ 
se compone de un globo que cae diariamente 
excepto los domingos, á lh de t. m. del Observa' 
torio de Durban, correspondiente á 22h 3 1 ^ 0 9 8 ^ 

t. m. de San Fernando. 
Cuando la señal no caiga exactamente á la hora 

marcada, una bandera azul, con dado central 
blanco, izada en el andamiaje del globo, á 1̂ 5 
próximamente , indicará que no hay que hacer 
caso de la señal . 

E l Observatorio de Durban está situado en la 
cordillera Berca por 29° 50' 47" 8. y 37» 12' 34" 
E . , á 3 millas próximamente del sitio de la señal. 

Carta número 599 de la sección I V . 
Mediterráneo. 

Almadraba.—Según manifiesta el Comandante 
de Marina de Tarragona, el 14 de Julio de 1885 
quedó levantada la almadraba de Cambrils. 

Madrid 24 de Julio de 1885.—El Director, 
Luis Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL m ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS, 
Sección de Gobernación.—Negociado de Servidos públicos. 

Debiendo contratarse en coocierto público la ad
quisición de doscientos setenta libros de Contabili
dad con destino á las Subdelegaciones provinciales 
de Fondos locales, bajo el tipo en progresión des
cendente de quinientos pesos, se anuncia al público 
para los que deseen hacer proposiciones se presea-
ten á esta Dirección general calle del Arzobispo 
núm. 1 esquina á la plaza de Moñones Intramuros 
de esta Ciudad el dia 17 del corriente á las diez 
en punto de su mañana donde tendrá lugar dicho 
acto; hallándose de manifiesto desde la fecha de 
este anuncio, en el Negociado de servicios públicos, 
el pliego de condiciones y modelos que han de 
servir de base en el espresado concierto. 

Manila 10 de Junio de 1886.—El Subdirector 
general.—P. O., A. de Candalija. 1 

INTENDENCIA G E N E R A L DE1 H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

D. Tomás Humaran, curador ad bona de Canuta 
Reyes, se servirá presentarse en la mesa de parces 
de esta Intendencia general, para enterarle de un 
asunto que le concierne.—Valledor. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DIRECTOS 
DE FILIPINAS. 

Manila 11 de Junio de 1886. 
Los individuos D. Macano Lichaoco y D. Alejan

dro M. José, vecinos de esta Capital, se presentaran 
en esta dependencia para enterarles de un asunto 
que les interesa.—José de Elorza. 

SECRETARIA DE IA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por disposición del limo. 8r. Iniendente general d« 

Hacienda, se trasfiare par» el dia 15 del actual, la su
basta señalada para el 12 del miamo, relativa ai ser
vicio de la adquisición de varios muebles y efectos ooa 
destino á los Grobiernos Ciriles de provincias, cuyo actu 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora designados en el 
anuncio anterior, publicado en la cGaceta> de esta fecha. 

Los pliegos de condiciones que han de servir de base 
para la subasta, asi como las relaciones de los muebles 
y efectos, qua se tratan de adquirir, son los que á oooti-
nuacion se insertan. 

Lo que se publica en la presente para general conoci
miento. 

Manila 2 de Junio de 1886,—Ricardo Saavedra. 
Pliego de condiciones admiaistratiyas que redacta la Aá-

ministracion Central de Rentas y Propiedades para 1* 
adquisición en subasta pública del moviliario que se d0' 
talla en la relación que á continuación se inserta y qa0 
se destina á los diez y ocho Grobiernos Civiles creado* 
por Real Decreto de 26 de Febrero último. 
1. a La Hacienda contrata en subasta pública la a*' 

quisicion del moviliario que se detalla en la citada reU" 
cien, acto que tendrá lugar ante la JunU de Reales Al' 
monedas de esta Capital el dia y hora que señale la Ia' 
tendencia general de Hacienda. 

2. a La relación á que se refiere el párrafo antetio. 
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^pres» la forma, clase, dimensiones y valor de cade une 
£e \os muebles, los que serán reconocidos por peritos an-

de ser recibidos. 
3. ' E l tipo para abrir postura es el de seis mil doscien

tos treinta y dos pesos cincuenta céntimos (pfs. 6232l50, 
progresión descendente. 

4. * Para entrar en lieitaoion se requiere como circuns-
lacias precisas ser mayor de edad y haber impuesto en 
metálico en la Oaja de Depósitos de esta Capital el 5 p § 
¿el valor total del servicio ó sea la cantidad de trescien-
jos once pesos sesenta y dos céntimos pfs. 3 ir62 

5. « Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada dándose á los licitadores el plazo 
¡je diez minutos para hacer sus proposiciones. 

6. * Se harán estas en pliego cerrado estendidas en 
papel del sello 3.° cou arreglo al modelo que va inserte 
al final, espresando con la mayor claridad en letra y nú-
jjiero la cantidad porque se comprometan á ejecutar el 
servicio los que las suscriban. , 

7 * Según vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose los depósitos, el Sr. Presidente dará número ordinal 
¿ los admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno quedando sujetos á las consecuencias del 
Ifcrutiaio. 

.* Terminados los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos se procederá á la pertura y esoru-
4inio de las proposiciones por el orden de su numeración, 
Oyéndolas el Sr, Presidente en alta voz y tomando nota 
el actuario de cada una de ellas. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
on corto término que fijará el Presidente solo entre los 
gutores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore mas su proposición. En el caso de que ninguno de 
«líos concediese beneficio se hará la adjudicación en favor 
de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género acerca de la subasta sino para ante la 
Intendencia general, después de celebrado el remate salvo 
m embargo la via contencioso administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exigirá 
1 rematante endose ea el acto á favor de la Hacienda 

I con la aplicación oportuna el documento de depósito, 
«̂1 cual no se cancelará hasta tanto que aprobada la su-
ksta por la Intendencia general se eleve á escritura pú
blica el contrato á satisfacción de dicho Centro directivo, 
ios demás documentos serán devueltos en el acto á los 
ijííeresados. 

12. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
subasta que firmarán los Vocales d© la Junta, en tal 

«tado unida al espediente de su razón se elevará á la 
¿probación de la Intendencia general por el Centro res
petivo. 

13. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
«umplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato 
seráa gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis-
esto en la Intendencia de 25 de Agosto de 1858. 
14. La Hacienda satisfará al Contratista la cantidad 

"importe del remate en tres sumas parciales correspondien-
á otras tantas entregas parciales de moviliario que 

liará el rematante según esplica la condición 16. 
Estos pagos los hará la Hacienda luego que el acta de 

Acepción de esa parte del moviliario, esté firmada por 
Sr. Administrador Central de Rentas y Propiedades, por 
peritos reconocedores y el contratista. 

Obligaciones del Contratista. 
15. Dentro del término de diez dias, contados desde 
íecha de la notificación del decreto de adjudicación 

Unitiva, el Contratista otorgará la correspondiente es
cura de obligación y fianaa constituyendo antes por 
"te concepto en la caja de Depósitos el 10 p § del im-
Pwte total del servicio. * 
16. Hará entrega de los muebles en tres porciones 

^ veinte en veinte dias empezados á contar desde la 
«cha en que se le comunique la aprobación del remate, 
Redando por consiguiente entregados en totalidad dentro 
™ término de sesenta dias. 

17. La entrega de que habla la condición anterior se 
ptiende hecha cuando dado aviso por el rematante de 
¡ ^ los muebles quedan á disposición de la Hacienda sean 
'Conocidos pericialmente y quede firmada el acta de re-

l̂ pcioD, pero dichos muebles quedarán en poder del con-
J^* <lae ôs conservará «n un depósito de buenas 

L ")üe8 liasta q116 Ia Hacienda pueda remesarlos á 
j ,8 respectivos destinos y sin que por esto tenga aquel 
I brecho ^ :--

lia 

3S 

18. 
á remuneración 

Será de cuenta 
ninguna, 
del Contratista reemplazar los 

es que á juicio de los peritos que se nombren para 
Cocerlos no sean admisibles por su defectuosa forma 
c«idad como igualmente abonar el importe de los 
tos del espediente y escritura. 

^ p Si no cumpliese con las condiciones de esta ó 
^y* Porgase en el término señalado, se tendrá por res-

el contrato á su perjuicio. 
^s efectos de esta declaración serán: 

W ' '̂On̂ enacion á la pérdida del depósito de 5 p § 
2 ^gresará definitivamente en el Tesoro. 

%b '̂e'ebracion de nuevo remate bejo iguales condi* 1 
85 Pagando la diferencia dell.0 al 2.°, no presentan- i 
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dose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por Administración también á perjuicio del 
rematante. 

3 • Que abonará los perjuicios que se hubiesen irro
gado al Estado por la demora del servicio. 

Manila 27 de Mayo de 1886.=P. S., Florentino Mon-
tejo. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N. N. vecino de calle de . . . . . núm 

se compromete á entregar el moviliario que detalla la re* 
lacion núm. 1 unida al espediente de su razón por la 
cantidad de (en letra y número) y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por el limo. Sr. Inten
dente general de Hacienda. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la caja de Depósitos de esta Capital 
la cantidad de importe del 5 p3 á que hace 
referencia la cláusula 4.* del citado pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Núm. 1. 
Relación de los muebles de madera de narra que según 

presupuesto formado por el Gobierno General con fecha 
10 del corriente mes, son necesarios para los diez y ocho 
Gobiernos Civiles creados por Real decreto de 26 de 
Febrero último, los que habrán de adquirirse en pública 
subasta y deberán reunir las condiciones de clase, forma, 
dimensiones y valor que á continuación se espresan. 

Treinta y seis mesas de narra lisas de 2,50 
metros de largo por 1,25 de ancho, altura corres
pondiente y tablero de 0,03 de espesor, al precio 
pe pfs. 25 cada una. . 900 > 

Diez y ocho sillones grandes de narra y be
juco con las armas de España talladas en la 
cabecera del respaldo á pfs. 20 cada uno . 360 » 

Setenta y dos sillones iguales al anterior en' 
clase y forma, pero m á s pequeños y sin talla en 
la cabecera á pfs. 7 cada uno. . 504 > 

Diez y ocho mesas ministro de narra de 1,80 
metros de largo por uno de ancho y altura pro
porcionada á pfs. 50. . 900 * 

Treinta y seis estantes de narra para libros 
de 1,50 metros de altura, 1,25 de ancho, 0,45 
de fondo, con patas ó barras verticales de una 
pieza y cuatro tablas cada uno también de una 
pieza y de 0,02 de espesor á pfs. 9. . 324 > 

Diez y ocho mesas de narra, planas, con tres 
cajones de 1,60 metros de largo por 0*90 de an
cho y altura correspondiente, á pfs. 22. . 396 » 

Diez y ocho mesas de narra planas con dos 
cajones laterales grandes y uno más pequeño 
en el centro de dimensiones iguales á las que 
anteceden, á pfs. 20 cada una. . 360 > 

Treinta y seis sillones de despacho de narra y 
bejuco de forma ordinaria á pfs. 5. . 180 » 

Treinta y seis armarios de narra para libros 
de 2,10 metros de altura, 1,25 de ancho y 0,50 
de fondo á pfs. 32-50. . 1170 > 

Diez y ocho estanterías de narra de dos metros 
de altura, cuatro de ancho y 0,50 de fondo con 
seis tablas y divididas cada una en cuatro piezas 
de un metro de ancho á pfs. 28. . 504 > 

Doscientas diez y seis banquetas de narra á 
pfs. 1. . 216 > 

Cincuenta y cuatro alza piés de narra. . 58 50 
Treinta y seis bancos de narra con respaldo, 

de 2 metros de largo y 0,50 de ancho ó fondo 
á pfs. 10. . 360 > 

Total. .. $ 6232 50 

Advertencias. 
1. a Todos los muebles deben ser de construcción só 

lida y estar barnizados. 
2. a Serán iguales á los modelos que existen en la 

Intendencia general de Hacienda. 
Manila 27 de Mayo de 1886.—P. S., Florentino Mon-

tejo.—Es copia, R. Saavedra. 
Pliego de condiciones administrativas que redacta 

la Administración Central de Rentas y Propie
dades para la adquisición en subasta pública del 
moviliario que se detalla en la relación que á 
continuación se inserta, y que se destina á los 
diez y ocho Gobiernos Civiles creados por Real 
Decreto de 26 de Febrero último, 
l i* L a Hacienda contrata en subasta pública la 

adquisición del moviliario que se detalla en la ci
tada relación, acto que tendrá lagar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que señale la Intendencia general de Hacienda. 

2* L a relación á que se refiere el párrafo an
terior espresa la forma, clase dimensiones y valor 
de cada uno de los muebles, los que serán reco
nocidos por peritos antes de ser recibidos. 

3. » E l tipo para abrir postura és el de dos mil 
ochocientos setenta y cinco pesos cincuenta cénti
mos (pfs. 2875*50) en progresión descendente. 

4* Para entrar en licitación se requiere como' 
circunstancias precisas ser mayor de edad j haber 
impuesto en metálico en la Caja de Depósitos da 
esta Capital el 5 p § del valor total del servicio 6 
sea la cantidad de ciento cuarenta y tres pesos se
tenta y siete céntimos (pfs. léS'??). 

5 * Constituida la Junta principiará el acto de 
la subasta á la hora señalada, dándose á los lici
tadores el plazo de diez minutos para hacer sus 
proposiciones. 

6. a Se harán estas en pliego cerrado estendi-^ 
das en papel del sello 3.9 con arreglo al modelo 
que va inserto al final, espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad porque se 
comprometan á ejecutar el servicio los que las sus
criban. 

7. * Según vayan recibiéndose los pliegos y cali
ficándose los depósitos, el Sr. Presidente dará nú
mero ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el 
sobre al interesado. 

Una vez entregados los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio, 

8. * Terminados los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el órden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente ea 
alta voz y tomando nota el actuario de cada una 
de ellas. 

9. * Si resultasen empatadas dos 6 mas proposi
ciones que sean las mas ventajosas, se abrirá licK. 
tacion verbal por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate al que mejore mas su propo
sición. En el caso de que ninguno de ellos conce
diese beneficio, se hará la adjudicación en favor det 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

10. Wo se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, acerca de la subasta sino 
para ante la Intendencia general después de cele
brado el remate salvo sin embargo la vía conten
cioso administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi
girá del remaíante endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el documento 
de depósito, el cual no se cancelará hasta tanto que 
aprobada la subasta por la Intendencia general, se 
eleve á escritura piíblica el contrato á satisfacción 
de dicho Centro directivo. Los demás documentos 
serán devueltos en el acto á los interesados. 

12. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta; 
en tal estado unida al espediente de su razón se 
elevará á la aprobación de la Intendencia general 
por el Centro respectivo. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato serán gubernativas y se resolverán coa 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

14. L a Hacienda satisfará al contratista el i m 
porte total del remate después de firmada el acta 
de recepción de los indicados muebles por el Sr-
Administrador Central de^Rentas y Propiedades, por 
los peritos reconocedores y el contratista. 

Obligaciones del Contratista. 
15. Dentro del término de diez dias contados 

desde la fecha de la notificación del decreto de ad
judicación definitiva, el contratista otorgará la cor
respondiente escritura de obligación y fianza cons
tituyendo antes por este concepto en la Caja de De* 
pósitos el 10 p § del importe total del servieio. 

16. Hará entrega de los muebles dentro del tér
mino preciso de quince dias contados desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación de la su
basta. 

17. La entrega de que habla la condición an
terior se entiende hecha cuando dado aviso por el 
rematante de que los muebles quedan á disposicioa 
de la .Hacienda sean reconocidos pericialmente y 
quede firmada el acta de recepción; pero dichos 
muebles quedarán en poder del contratista quien los 
conservará en un depósito de buenas condiciones, 
hasta que la Hacienda pueda remesarlos á sus res
pectivos destinos y sin que por esto tenga aquel 
derecho á remuneración ninguna. 

18. Será de cuenta del contratista reemplazar 
los muebles que á juicio de los peritos que se nom
bren para reconocerlos no sean admisibles por sa 
defectuosa forma 6 calidad, coma igualmente abonar 
el importe de los gastos del expediente y escritura*. 
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19. Si no cumpliese con las condiciones de esta 
é no la otorgase en el término señalado, se tendrá 
por rescindido el contrato a su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l i * Condenación á la pérdida del depósito de 

5 p g que ingresará definitiTamente en el Tesoro. 
2. * Celebración de «nevo remate bajo iguales 

coadiciones pagando la diferencia del 1.° al 2.* 
2ío presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por Administra
ción también á perjuicio del rematante. 

3. ° Que abonará los perjuicios que se hubiesen 
irrogado al Estado por la demora del servicio. 

Manila 27 de Majo de 1886.—P. S., Florentino 
Hontejo. 

MODELO D E PROPOSICION, 

5r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
D. N. N. vecino de calle de n.0 

«e compromete á entregar el moviliario que detalla 
en la relación núm. 2 unida al expediente de su 
razón por la cantidad de (en letra y número) y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por el limo. Sr. Intendente general de Hacienda. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta 
Capital la cantidad de importe del 5 pg á que 
hace referencia la cláusula 4.* del citado pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Núm, 2. 

Relación del moviliario de Viena que según pre
supuesto formado por el Gobierno General con fe
cha 10 del corriente mes son necesarios para los 
diez y ocho Gobiernos Civiles creados por Keal de
creto de 26 de Febrero último los que habrán de 
adquirirse en pública subasta y deberán ser de la 
clase y valor que á continuación se espresan. 

Diez y ocho docenas de sillas Viena estilo 
Luis X V á pfs. 65 docena. . $ 117000 

Diez y ocho lotes de tres sillones de des-
pacho, una docena de sillas y un sofá 
Viena cada lote á pfs. 56. . > 1008{00 

Diez y ocho lotes de dos sillones de des
pacho y seis sillas de Viena con respaldo 
de rejilla cada lote á pfs. 24. . » 432(00 

Diez y ocho lotes de seis sillas Viena con 
respaldo de rejilla cada lote á $ 14'75 . > 265í50 

Total $ 2875^0 

Advertencias. 
1. a Serán estos muebles iguales á los modelos 

que existen en la Intendencia general de Hacienda 
con marca «Thonne.» 

2. a Si no fuese posible reunir el número de sillas 
Viena estilo Luis X V que figuran en esta relación se 
admitirán algunos de otra forma, pero de igual 
marca tThonne» y valor aproximado. 

Manila 27 de Mayo de 1886.—P. S., Florentino 
Montejo. 

E s copia, R. Saavedra. 

Pliego de condiciones administrativas que redacta 
la Administración Central de Rentas y Propieda
des para la adquisición en subasta pública del 
movilario que se detalla en la relación que á 
continuación se inserta y que se destina á los 
diez y ocho Gobiernos Civiles creados por Real 
decreto de 26 de Febrero ultimo. 
1. a L a Hacienda contrata en subasta pública la 

adquisición del moviliario que se detalla en la ci
tada relación, acto que tendrá lugar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que señale la Intendencia general de Hacienda. 

2. a L a relación á que se refiere el párrafo an-
"terior espreaa la forma, clase, dimensiones y valor 
de cada uno de los muebles, los que serán recono
cidos por peritos antes de ser recibidos. 

3. a E l tipo para abrir postura es el de tres mil 
ciento treinta y dos pesos (pfs. 3132} en progresión 
descendente. 

4. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la Caja de Depósitos de 
esta Capital el 5 pg del valor total del servicio ó 
sea la cantidad de ciento cincuenta y seis pesos 
{pfs. 156). 

5. a Constituida la Junta principiará el acto de 
3a subasta á la hora señalada, dándose á los licita-
dores el plazo de diez minutos para hacer sus pro-
IKtóiciones: 

6. * Se harán estas en pliego cerrado estendidas 
en papel del sello 3.* con arreglo al modelo que 
va inserto al final, espresando con la mayor claridad 
en letra y número la cantidad porque se compro
metan á ejecutar el servicio los que las suscriban. 

7. a Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose los depósitos, el Sr. Presidenta dará nú
mero ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el 
sobre al interesado. 

Una vez entregados los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

8. a Terminados los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el órden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en 
alta voz y tomando nota el actuario de cada una 
de ellas. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones que sean las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate al que mejore mas su proposi
ción. En el caso de que ninguno de ellos concediese 
beneficio se hará la adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta sino 
para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía conten-
cioso-administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Sr- Presidente exi
girá del rematante endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna el docu
mento de depósito, el cual no se cancelará hasta 
tanto que aprobada la subasta por la Intendencia 
general, se eleve á escritura pública el contrato á 
satisfacción de dicho Centro directivo. Los demás 
documentos serán devueltos en el acto á los intere
sados. 

12. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta; 
en tal estado unida al espediente de su razón sa 
elevará á la aprobación de la Intendencia general 
por el Centro respectivo. 

13. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto eu la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

14. L a Hacienda satisfará al contratista el im
porte total del remate después de firmada el acta de 
recepción de los indicados muebles por el Sr. Ad
ministrador Central de Rentas y Propiedades, por 
los peritos reconocedores y el contratista. 

Obligaciones del Contratista. 

15. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de adju
dicación definitiva, el Contratista otorgará la cor
respondiente escritura de obligación, y fianza cons
tituyendo antes por este concepto en la Caja de De
pósitos el 10 p3 del importe total del servicio. 

16. Hará entrega de los muebles dentro del tér
mino preciso de quince dias contados desde la fe
cha en que se le comunique la aprobación de la 
subasta. 

17. L a entrega de que habla la condición ante
rior se entiende hecha cuando dado aviso por el 
rematante de que los muebles quedan á disposición 
de la Hacienda sean reconocidos pericialmente y 
quede firmada el acta de recepción; pero dichos 
muebles quedarán en poder del Contratista quien 
los conservará en un depósito de buenas condiciones 
hasta que la Hacienda pueda remesarlos á sus res
pectivos destinos y sin que por esto tenga aquel de
recho á remuneración ninguna. 

18. Será de cuenta del Contratista reemplazar 
los muebles que á juicio de los peritos que se nom
bren para reconocerlos, no sean admisibles por su 
defectuosa forma ó calidad, como igualmente abonar 
el importe de los gastos del espediente y escritura. 

19. Si no cumpliese con las condiciones de esta 
6 no lo otorgase en el término señalado, se tendrá 
por rescindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l .o Condenación á la pérdida del depósito de 

5 p § que ingresará defmitivamente en el Tesoro. 
2.o Celebración de nuevo remate bajo iguales 

condiciones pagando la diferencia del l.o al 2.o 
No presentándose proposición admisible para el 

nuevo remate se hará el servicio por Administracy 
también á perjuicio del primer rematante. 

3.o Que abonará los perjuicios que hubieeeii 
rogado al Estado por la demora del servicio, 

Manila 27 de Mayo de 1886.—P. S., Florenti 
Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr, Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N. N. vecino de calle de núm...... 

compromete á entregar el mobiliario que datalla 
relación núm. 3 unida al espediente de su razón 
la cantidad de • (en letra y número) y con 
tricta sujeción al pliego de condiciones aprobaj 
por el limo. Sr. Intendente general de Hacienda, 

Acompaña por separado el documento que aciJ 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos de eai 
Capital la cantidad de importe del 5 pg 
que hace referencia la cláusula 4.a del citado phegi 

Fecha y firma del proponente. 

Núm. 3. 
Relación del moviliario de bisuterías, quinea|| 

y otros efectos que segua presupuesto formado ^ 
el Gobierno General con fecha 10 del corriente mi 
son necesarios para los diez y ocho Gobiernos C 
viles creados por Real decreto de 26 de Febiei 
último, los que habrán de adquirirse en pública s 
basta y deberán ser de la clase y valor que á coi 
tinuacion se espresan: 
Diez y ocho tapetes encarnados de da

masco de seda forrados de blancos, de 
tres metros de largo por dos de ancho 
y rodeados de fleco de 0,10 metros á 
pfs. 15. • $ 270 

Diez y ocho lámparas de metal oleado, 
tres luces á pfs. 30. . > 540 

Diez y ocho lámparas de metal oleado de 
dos luces á pfs. 20. . » 360 

Diez y ocho quinqués de despacho fraudes 
á pfs. 12. . » 216 

Diez y ocho quinqués de despacho más pe
queños que los anteriores á pfs. 8. . > 144 

Diez y ocho relojes de pared á pfs. 20 . > 360 
Diez y ocho campanillas de plata á pfs. 10. » 180 
Diez y ocho escribanías grandes de madera 

bronces y cristal á pfs. 15. . » 27J 
Diez y ocho escribanías iguales en clase 

á las anteriores pero más pequeños 
á pfs. 10. . • 1 Í 

Diez y ocho barómetros de sistema del 
P. Faura á pfs. 24. . » 432 

Diez y ocho tinteros grandes á pfs. 6. . » 108 
Diez y ocho id. mas pequeños á pfs. 4 .. » 72 

Total pfs. 3132 

Advertencias. 
1. * Serán estos muebles de construcción sólidi \ 
2. a Iguales á los modelos que existen en lal 

tendencia general de Hacienda. 
Manila 27 de Mayo de 1886.—P. S., Florentin] 

Montejo. 
Es copia. R, Saavedra. 

El dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, se subí* 
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, qj18 
constituirá en e l Salón de actos públicos del ednuio llamado .as 
gua Aduana v ante la subalterna de la provi icia de Tarlac, la ve" 
del terreno baldío realengo denunciiao por D. Gregorio Soria" 
enclavado en el sitio denominado Mababanaba, jurisdiccifln" 
pueblo y cabecera de Tarlac de dicha proviucia, bajo e' tipo 
progresión ascendente de 199 pesos 7 céntimos y con estricta* 
jecion al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta> de : 
Capital núm. 96 de fecha 6 de Mayo úllimo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por » 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Junio de 1886.—Ricardo Saavedra. 

Providencias Judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 

distrito, dictada en las diligencias criminales contra 
Pascual Pobleíe por hurto, se cita, llama y erapl« 
ausente Martin Pita, testigo en las espresadas düigeD| 
para que dentro de nueve dias, á contar desde la P 
cacion de este anuncio, comparezca en este JQ2£* 
prestar declaración en aquellas, bajo apercibían611 
lo que hubiere lugar en derecho, si no verificase si 
sentacion en el plazo señalado. . f 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 10 de JUD10 I 
1886.=Antonio Custodio. 
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